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RESOLUCION No.224
(26 deJulio de2017t

EL REcroR DEL tNsTtruro rÉcrruco NACToNAL DE coMERcto suvróN
"ROORIGUV.DÉ, CALI'en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le
confiere las establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus decretos
reglamentarios, Estatuto General, Artículo 41o, Literald) y,

CON SI DERANDO:

1- Que entrc el lnstituto Técniao Simón Rodrlguez.INTEi.|ALCO'y el HOTEL ROYAL
PLAZA CALI LTDA se celebÉ CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
DE APOYO A t-A GESTION 0*20'17, cuyo objeto ee "PRESTAGION DE
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIOil PARA ALOJATIIEñITO DEL
PERSOiIAL A3ISTEilTE A LA§ A§ATIBLEA§ COiISULTIVAS DE I.IUJERE§ Y
LGTBI QUE SE DESARROLI.ARAN DEI{TRO DEL tf,ARCO DE EJECUCIOil
DEL PRoyEcro DE rtipLEueuracÉu DE LAs poúr¡cls prlsLrcns
DEPARTAMETTITALES DE TIUJER Y SECTOR LGTB¡ PARA LA I]IICLUS¡ÓT
SOCIAL CALI . VALLE DEL CAUCA'.

Que con el objeto de garantizar la ejecución contrac'tual, se estableció en la
Cláusula Vigésima Cuarta, la obligación del Contratista de constituir las
respectivas Garantías que amparen los siguientes riesgos: l.- CUilPLIiIIENTO: -oPara garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones contraídas en virtud del N
contrato, en cuantla equivalente al veinte por ciento (20Yo) de su valor total, con
vigencia desde la fecha de legalización delconüato, más eltérmino de ejecución y
tres (3) meses más. 2. BUEN TANEJO ANTICIPO; Para asegurar la conecta
utilización del anticipo, equivalente al ciento por ciento (100Yo) del valor del
anticipo con vigencia desde la fecha de legalización del contrato, más el término
de ejecución dElcontrato y dos (2) meses más.

Que la contratista allegó la Pólizas Nro. 5244-1A$03804, la cual amparan
Cumplimiento el Contrato y Buen Manejo y Coneda lnverción del Anticipo,
expedida por Seguroe del Estado

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARfICUUO PRIilERO: Aprobar la póliza de seguro de cumplimiento en favor de
entidades elatales Nrc. . 5244-101A03804 expedida por SEGUROS DEL ESTADO
S.A , N¡t 860.009.578-6 a favor del lnstituto Técnico Simón Rodríguez "INTENALCO',
tomada por la FUilDACIOil PARA EL DESARROLLO Y EtPREilDltlEl{TO SOCIAL
COillUillTARlO identificada con Nit. 900.928.282-9, por los siguientes conceptos y
vigencias:
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nRrlculo SEGUI{Do: El objdo de las cobeÉu¡ras de los ñesgos, es el de respaldar
Cumplimiento y Buen Manejo y ConecÍa lnversión delAnticipo derivados delcumplimiento
de las obligaciones a cargo delcontratista en los términos de la respec.tiva garantia.

lnflCUlO TERCERO: Conforme oon lo anterircr se entienden cumplidas las condiciones
pac[adas para garantizar el Contrato por lo gue se aprueba la Garantía que cubre los
amparos requeridos ontenida en la Póliza 5244-101003804 expedida por SEGUROS
DEL ESTADO S.A, Nit 860.009.578-6

nnrlculo cuARTo: La presente resdución de aprobación rige a partir de la fectra de
su expedición.

Se firma en Santiago de Cali, a los veintiséis (26) días del mes de Julio del año dos
diecisiete (20171
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